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2xJ:>ed1ente 45/69. Coche «Renault». tipo «Rambler», no congo.
te. nNinero dé motor g b8.6t'tdQr; valar. 49.000 pesetas ,depó.s1to en
local de don LlIls Espinel, mimado en 11 de octubre de 1959.

Expediente 46169. Coche «Mlnl~Aust1D», motor FD8A-H-1B265;
valor, 26.otJO pesetas; depósito en el Parque Municipal de esr.a
capital, :rmciado en 13 d"e octubre de 1969.

DECRETO 278111969. de 29 de octubre, por el que
se autoriZa a la Caja Postal de Ahorros para la
aaqutsiaión por gestión directa de un solar en El
Are-nal (Baleares), para constorucción e instalación
de lo! servidos propios de la Entidad y d~ Correos
'JI TeieC011Ulnicución. con CGrilo al presupuesto de
este Qrgani8tno autóncrmú, por un importe de pe
setas ~,qOO.IIIJO.

Los servicios de Correoa y Telégrafos necesitan, entre otras
lllitnaS estratégioas de la provincia de Baleares, estable<:er nuevo
edi'f1cio en El Arenal (Baleares), en locales o solar edificable
que reúnan las debidas eondie:1ones para. mejorar los servicios
de tan importaD~ localidad, en el momento actual muy defi~

clentemente instalados par·a una ciudad de su importancia.
El artículo cuarent¡:l. y 00110 c) de la Ordenanza Postal prevé

la cooperación en &ctividades d.e interés general o de cM'Aoter
social Que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y des
arroflo, y el artic,ulo oincuenta. y uno de la misma autoriza
la. inversión de disponibUidades del Fondo de Reserva. en la
adqtti"'ciÓn o construcción de edificios para alOjamiento de
las ofioinas, a cuyo objero figuran las consignaciones eones
pondle:ntes en el pr~upuesto de la Entidad, capítUlo VI, eon~
eeptoe setscientos veintiuno y seiscientos 'once.

OOnvooado el oportuno concurso pa.ra 1'" adquisición de
locales o solares, fué declarado desierto, por no presentarse
pooposiciones~.obteniéndose la autorIzación para la adquisición
por gestión Q1recta.

Mened a las gestiones realiZadas, ha podido obtenerse afer·
ta del siguiente solar:

So1ar propieda.d de C. Francisco PereHó Ferrer, de dosclen·
tos noventa y ocho coma ochenta metros cuadrados, sito en
la calle Cuartel, de El Arenal (Baleares>, para posterior ins
talación de los servicios propios y de Correos y Telecomuni
cación en la referida localidad.

La Dire~ción General del Patrimonio del Estado v la In
tervención General de la Administración del Estado {nforman
que couslderan procedente expresar su confonnldad. a la ad
qUisición, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo cuarenta
y t,res, apartado bJ, d.e la Ley de 1!httidades Estatales Autó
nomas, por considerar tal solar único apto para la flnalldad
a que se destina.

En consideraCión a lo expuesto, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y preVia deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia veínticuatro de octubre de mil
novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

DECRETO 27&211969, de 29 de octubre, pO'r el qUf:
se o,utori2a a la Caja Postal de Ahorros para acep
tar un solar cedido gra.tuitamente por el Ayunta
miento de La Solana (Ciudad Real), para construir
en él un edificio desttnado a la instalacián de lO$
servicios propios y de Correos y Teleeomunicactóft,
con cargo a las dotaciones del presupuesto de este
Organismo autónomo,

El articulo cuarenta y ocho c.) de la Ordenanza Postal prevé
la. cooperación en actividades de interés general o de carácter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios de
la Caja Postal de Ahorros, y 9U mayor expansión y desarrollo,
y el articUlo elncuenta y uno de la misma autoriza la inversión
de disponIb1l1dades del Fondo de ReserVa en la adquisición o
construcción de edificios para alojamiento de 18.5 ofIcinas, a
cuyo objeto figurarán las consignaciones correspondientes en
el presupuesto de la Entidad, capitulo VI, artfculo sesenta y
uno, concepto seiscientos once.

Los servicios de Correos y Telecomunicación y Caja Postal
de Ahorros en La Solana (Ciudad Real) se hallan instalados en
locales arrendados, que no reúnen condiciones por su reducida
capacidad, lo que determina la necesidad de construir un alOja
miento ,adecuado a cuyo objeto el Ayuntamiento de la locali
dad ofrece su cooperación en forma de cesión gratuita a la
Caja de Ahorros de un solar de su propiedad, de ciento noven
ta y seis metros cuadrados de superficie, sito en la plaza de José
Antonio, número dos; linda, entrada frente, a Mediodia; izquier
da, calle Doña Angela; derecha, la de herederos de José Jarava,
y fondo, casa. de Francisca Antoliñez, con destíno a la construc
ción de un edificio para instalar los servicios propios de Correos
y Telecomunicación de dicha localidad.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veirÚicuatro de octubre de mil novecien
tos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primcro.-Se autoriza a la Caja Postal de Ahorros
para aceptar la cesión gratuita, a.cordada por el Ayuntamiento
de La Solana (Ciudad Real), de un s.olar de su propiedad, sito
en la plaza de José Antonio, número dos, de ciento noventa
y seis metros cuadrados de superfi'Cie, que linda, entrada, frente,
a Medlod1a; iZquierda, calle Dofta Angela; derecha, la. de here
deros de José J'arava. y fondo, casa de Francisca Antolifiez;
destinado a la construcción de un edificio para instalación de
los serviC1,os propitlS de la Entidad de Correos y Telecomuni..
cación.

Articulo segundo.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros
para que, prev1as las f ormalld&.des que procedan, construyan el
futuro edificio con aquella finalidad, con cargo al fondo de
reserva y a las dotaciones de su presupuesto, capitulo VI, articu·
lo sesenta y uno, concepto seiscientos once.

Articulo ter.:ero.-Por el Ministerio de la Gobernación se neo
varán a cabo los trámites necesarios para la efectiVidad de
cuanto se dlspone en el presente Decreto.

As! 10 dl:ipongo por el presente DecI:eto, dado en Madrid
a veintinueve de octubre de rhfI novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mtn1stro de la GobernacIón,
CAMnn ALONSO VEGA

Articulo primel"o.~De conformidad con lo e~tablec1do en el
articulo cuarenta y tres, apartado b) de la. Ley de veintiséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, de Régimen
JuricUco de Entidades Estatales Autónomas, se autoriza a la
Caja Postal de Ahorros para adquirir por gestión directa el
siguiente solar:

Solar propiedad de don Fl"ancisco Perelló F'errer, de dos·
cientos noventa y ocho coma ochenta metros cuadrados, sito en
la calle Cuartel, de 11:1 Arenal Q3aleares), por considerar que
las condiciones especiales de dicho solar lo califican de ún1co
para. la ubicación de los servicios de la referida localidad.

Artículo segundo.-$e faculta a la. Caja Postal de Ahorros
para Que, previas 1ns formalidades que procedan, construya
dicho solar, a tan de instalar los servicios propios de la En·
tidad y de Correos y Telecomunicación, con cargo a las dota·
ciones de su presupuesto, capítulo VI, conceptos seiscientos
veintiuno y seiscientos once, y para su Fondo de Reserva.

Artículo tercero.-POr el Ministerio de la GObernación se
llevarán a cabo los trámites necesario~ pata la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto.

ABo! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ve1ntmueve ele octubre de mil novecientos sesenta y nueve

FR.ANCISCO FR.ANco

m Ministro <1e la Ooberne.e1óu,
CAMILO ALOIIllO V&OA

LJECRETO 2783/1969. de 29 de octubre, por el que
se autori;~a a la Caja Postal de Aharros para la
adquisición por concurso de un local y dos vivien
das o solar .. adecuado po,m construf7'los en San
Baudilio de Llobregat (Barcelona), para instala
dón de los servicios propios 1I de Oorreos !I Tele
('OTI1.11nicación, con cargo a las dotaciones del pre
,~upuesto ele la. Entidad.

El articulo cuarenta y o~ho e) de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades de interés general o de carácter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios de
la Caja Postal de 'Ahorros y su mayor expansión y desarrollo,
y el articulo cincuenta y uno de la misma autoriZa la inver
sión de disponibilidades del Fondo de Rese.rva en la adquisición
o construcción de edifioios para instalación de las oficinas, a
cuyo objeto figu:r:an las consignaciones correspondientes en el
presupuesto de la Entidad, capitulo VI, articulo sesenta y dos,
concepto seiSCIentos veintiuno

Los servidos de Cor:r.eos y Telecomunicación en San Baud1lio
de Llobregat (Barcelona) se hallan deficientemente instalados
en locales arrendados que no reúnen condicfones por su redu
CIda capacidad y mal estado de los mismos.

Las deficientes instalaciones de la Entidad y de Correos
y Telecomunicación en la cilada localidad determinan la De
cesidad de alojamiento adecuado y suficiente pata 101 mismos,
en cuya contratación se estima oportuno apllcar 101 art1oulOl)
dleclocbo Y 1irelnta Y cinCO, primero, d. la Ley ele 00Mrat0Il dII
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Estado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco
y cuarenta y dos de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

En consIderación a lo expuesto. a propuesta del Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dla veinticuatro de octubre de mll novecientos
sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-Se taculta a la Caja Postal de Ahorros para
1& adquisición, mediante concurso, de un local y dos viviendas
o solar adecuado para construirlo en San Baudilio de Llobregat
(Barcelona), para instalación de los servicios propios de la En
tidad y de Correos y Telecomunicación, con cargo a las dota.
ciones de su presupuesto, capitulo VI, articulo sesenta y dos.
concepto seiscientos veintiuno y para su Fondo de Reserva.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
• veintinueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
E MlD1stro de 1~ Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2784/1969, de 29 de octubre, sobre cons
trucción de casa-euartel para la Guardia Civil en
La Parra (BadaiozJ.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas
de protección oficial», de un edificio destinado a acuartelar
miento de la Guardia Civil en La Parra (Badajoz), y aprecián·
dose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales, 8
propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de
octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

. Articulo prtmero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil novecien·
tos sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de Protec~

ción Oficial» de veinticuatro de Julio de mil novecientos sesenta
y ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para con~

certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación
oportuna para la construcción de un edificio destinado a casar
cuartel de la Guardia Civil en La Parra (Badajoz), con presu
puesto total de un millón setecientas setenta y nueve mil tres
cientas treinta y ocho pesetas con veinte céntimos. ajustándo
se al proyecto formalizado por el Organismo técnico correspon·
diente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la adju
dicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta
que prevé el articulo veintiocho de la Ley de Bases de Contra~

tos del Estado, texto articulado de ocho de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin inte
rés alguno, la. cantidad de un millón seiscientas una mil cllar
trocientas cuatro pesetas con treinta. y ocho céntimos. de cuyo
anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a la Cons
trucclón, se '1"esarctrá en cincuenta anualidades, a razón de
treinta y dos mil veintiocho pesetas con nueve céntimos, a par~

tir del año mil novecientos sesenta y nueve, inclusive, con cargo
a la consignaci'ón figurada para construcción de cuarteles del
Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales del Estado.

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de setenta y cinco mil
novecientas noventa y nueve pesetas con cuarenta y cuatro cén·
timOB, que será. cargada al concepto cero seis-seiscientos once de
la sección dieciséis del vigente presuPllesto de gastos del Esta·
do, y el Ayuntamiento de la citada. loca'idad aporta la cantidad
de veintisiete mil pesetas para ayud'8 de las obras, siendo el va
lor asignado al solar de setenta y cuatro mil novecientas treinta
y cuatro pesetas con treinta y ocho céntimos.

Articulo cuarte.-Por los Ministerios de Hacienda y de la Go
bernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto.

As! JO dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
SI Minls'tro de la Gobernación,

CAM:lLO ALONSO VEGA

DECRETO 2785/1969, de 29 de octubre, sobre cons~

trucción de casa-euaTtel para la Guardia Civil en
Valltbona (Castellón).

Examinado el expediente instruido por eJ Ministerio de la
Gobernación para. la oonstrueción, por el régimen de «V1vien·
das de protección oficia.1», de un edificio destinado a acuarte
l"lmiento de la Gua:rd1a Civil en VaJUbona (Csstellón). y apre-

dándose que en el mismo se han cumplido los requisitos lega
les., a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli·
beración del Coru¡eJo de Ministros en su reunión del día vein
ticuatro de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de
Protección Oficial» de veinticuatro de julio de mil novecientos
sesenta y ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación
para concertar con el Instituto Nacional d.e la Vivienda la
operación oportuna para la construcción de un edificio des
tinado a casa-cua.rtel de la Guardia Civil en Vallibona (Gas
tellón), con presupuesto total de un millón quinientas ochenta
y cuatro mll seiscientas setenta pesetas con treinta y ocho
céntimos, ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo
técnico correspondiente de la Dirección General de aquel Cuer
po y en la adjudicación de cuyas obras se aplicará el proce
dimiento de subasta que prevé el articulo veintiocho de la
t.ey de Contratos del Estado. texto articulado de ocho de abril
de mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en, el artículo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará. sin in
terés alguno, la cantidad de un millón trescientas treinta y
dos mil seiscientas veintinueve pesetas con setenta y siete cén
timos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco d;e
Crédito a la Construcción, se resarcirá en cincuenta anusJl
dades, a razón de veintiséis mil seiscientas cincuenta y dos
pesetas con sesenta céntimos. a partir del año mil novecientos
sesenta y nueve inclusive, con cargo a la consignación figurada
par&. construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los
Presupuestos Generales del Estado.

Articulo tercero.-Corno aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribUirá con la cantidad de cincuenta y cuatro
mil seiscientas noventa pesetaa con sesenta y un cénUmos, que
será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la sec
ción dieciséis del vigente presupuesto de gastos det Estado, y
el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad
de ciento treinta y cinco mil pesetas para ayuda de las obras,
siendo el valor asignado al solar de sesenta y dos mil tres-
cientas cincuenta pesetas.

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dietarán las disposiciones convenientes en eje-
cuci6n de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Sl Ministro de la Gobernación,
OAMn..O ALONSO VEGA

DECRETO 278611969, ele 29 de octubre. sobre cons~

tTucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en
Otívar (Granada).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas
de protección oficial», de un edificio destinado a acuartel'Br
miento de la Guardia Civil en Otivar<Granada), y aprecián
dose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales,
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia veinti
cuatro de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Conforme a 10 dispuesto en la Orden de
lB Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de
Protección Oficial» de veinticuatro de julio de mil novecientos
sesenta y ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación
para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la
operación oportuna para la construcción de un edificio desti~
nado a casa-cuartel de la Guardia Civil ·en Otivar (Granada),
con presupuesto total de dos millones treinta y dos mil sete·
cientas cuarenta y cuatro pesetas· con noventa y seis céntimos,
ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo técnico
correspondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo y en
la adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de
subasta que prevé el articulo veintiocho de la Ley de Con
tratos del Estado, texto articulado de ocho de ab111 de mil
novecienroa sesenta· y cinco.

Artiaulo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, ,el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno, la cantidad de un millón seiscienta.s once mil
cincuenta y dos pesetas con ochenta y cuatro centimos, de
cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito
a la construcción, se resarcirá en cincuenta anualidades. a
razón de treinta y dos mil doscientas veintiuna pesetas con
seis céntimos, a partir del afio mil novecientos sesenta y nueve
inclusive. con cargo a la consignación figurada para oonstruo-


